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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN - SALA LABORAL 

Medellín, 30 de noviembre de 2022 
 
 
 
 
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia. 

 

Se fijan costas en esta instancia por el valor de 1 SMLMV, es decir, $1.000.000 

(UN MILLÓN DE PESOS) a cargo del afiliado, y a favor de las entidades 

demandadas por partes iguales. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

 

 
 

 

 ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA  

MAGISTRADO 

 

 

 
  

 

   
 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por 

estados N ° 217 del 1 de diciembre de 2022  

 

consultable aquí: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala-laboral/130 

 

 

 


